
Expediente: 1352-D-2025 

Honorable Concejo: 

 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, Interpretación, 
Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, 
aconsejan sancionar la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 7º inciso g) de la Ordenanza Nº 9.294 que regula el servicio 
de Remise, modificado por la Ordenanza Nº 10.542, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

“g) Poseer como mínimo, Seguro de Responsabilidad Civil hacia Terceros Transportados y 
no Transportados, con los límites establecidos por la legislación vigente en la materia para 
vehículos remise.” 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana,  09-06-2025                                                                             Reunión nº  7 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 23-06-2025                                         Reunión nº 11 
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